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ciales: desde la, dictación de la ley 10,271 debe pedir el consenti-
miento de la mujer para ejecutar ciertos actos 268 

254. Actos para los cuales el marido necesita el consentimiento de la mujer 268 
255. Forma en que la mujer debe prestar su consentimiento 272 
256. Autorización subsidiaria de la justicia 273 
257. Sanción por la falta de autorización 274 
258. Otros medios de defensa que tiene la mujer para cautelar sus intereses 275 
259. Puede la muj r r durante la vigencia de la sociedad conyugal pedir la 

nulidad absoluta de los actos ejecutados por el marido 277 



Í N D I C E 

Párrafo 2." 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE LOS BIENES DE L A M U J E R 
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260. Razones por las cuales el legislador da esta administración al marido 278 
261. Son distintas las facultades del marido como administrador de los bie-

nes sociales y como administrador de los bienes de la mujer 279 
262. Actos para cuya eficacia el marido necesita del consentimiento de la 

muj$r. Enumeración 279 
263. 1.° Nombramiento de partidor en los bienes en que tenga interés la 

mujer 280 
264. 2.° Provocación dê  la partición en los bienes en que tenga interés la 

mujer , . . . . 280 
265. 3.° Repudio de una asignación testamentaria deferida a la mujer . . . 281 
266. 4.° Rejpudio de una donación hecha a la mujer 281 
267. 5.° Enajenación de bienes muebles de la mujer 281 
268. 6.° Arrendamiento de bienes raíces de la mujer 283 
269. 7.° Enajenación de los bienes raíces de la mujer que el marido esté 

o pueda estar obligado a restituir en especie 285 
270. Actos por los cuales el marido necesita el consentimiento de la mujer 

y de la justicia . . . 285 
271. Cuáles son los bienes r'.íces de la mujer, que el marido está o pueda 

eítar obligado a restituir en especie 287 
272. Requisitos que deben llenarse en la enajenación de los bienes raíces de 

la mujer ; enumeración 288 
273. 1.° Si la mujer enajena directamente sus bienes raíces necesita la 

autorización de su marido 289 
274. 2.° Si el marido enajena los bienes raíces de la mujer, necesita para 

ello el consentimiento de ésta 289 
275. Si la mujer está imposibil itada para prestar el consentimiento, éste 

puede ser suplido por la justicia 290 
276. 3.° Sea que el marido o la mujer enajenen los bienes raíces de ésta 

necesitan para ello autorización judicia l . Diversas cuestiones a que 
da origen este requisito 290 

277. Sanción por la omisión de los requisitos del art. 1,754 para la enaje-
nación o gravamen de los bienes propios de la mujer casada * 29 3 

S E C C I O N S E G U N D A 

Administración extraordinaria de la sociekíad conyugal 

278. Generalidades ' . . . 295 
279. Casos en qu? la .administración extraordinaria le corresponde a la mujer 296 
280. Casos en que la administración extraordinaria le corresponde a un ter-

cero 296 
281. Derecho de la mujer p;ara pedir separación de bienes 297 
282. Facultades con que un curador extraño administra la sociedad 298 
283. Facultades con que la mujer administra la sociedad; distinción que es 

necesario formular 298 
284. 1 ° Bienes de la mujer . . 298 
285. 2.° Bienes del marido 298 
286. 3.° Bienes de la sociedad 300 
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287. Bienes que la mujer obliga por los actos ejecutados como administra-
dora de la sociedad 301 

288. Responsabilidad de la mujer en la administración de la sociedad 301 
289. Rendición de cuentas 302 
290. Término de la administración extraordinar ia de la sociedad 302 

C A P I T U L O V I I 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

S E C C I O N P R I M E R A 

Causas de disolución 

291. Enumeración . . . 303 
292. 1.° Muerte natural o real de uno de los cónyuges . 304 
293. 2.° Muerte presunta de uno de los cónyuges 304 
294. 3.° Sentencia de divorcio perpetuo 305 
295. 4.° Sentencia de separación total de bienes 306 
296. 5.° Declaración de nul idad del matrimonio < 306 
297. 6.° Pacto de separación total de bienes, en el caso del artículo 1,723 307 
298. Liquidación de la sociedad en escritura de separación de bienes 308 

S_E C C I O N S E G U N D A 

Efectos que produce la disolución de la sociedad conyugal 

299. Enumeración 309 
300. 1.° Disuelta la sociedad l a . m u er vuelve a ser capar —309 
301. 2.° Disuelta la sociedad se forma una comunidad entre los cónyuges o 

entre el cónyuge sobreviviente y los herederos del cónyuge fallecido 310 
302. 3.° La comunidad es administrada por todos los comuneros 310 
303. 4.° Fijación del activo y pasivo de la sociedad 312 
304. 5.° Disuelta la socifdad cesa el derecho de goce que ésta tenía sobre -

los bienes de los cónyuges 312 
305. 6.° y 7.° Liquidación de la sociedad y renuncia de ganancia les 313 

C A P I T U L O V I I I 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD C O N Y U G A L 

306. Generalidades 314 
307. Facción de inventario . 314 
308. Cuando el inventario deb- ser solemne 315 
309. Distracción u ocultación dolosa de un bien social 316 
310. Tasación 318 
311. Formación del cuerpo ccmún de bienes, o acervo común 319 
312. Deducción ele los bienes propios de los cónyuges 319 
313. Plazo p - r a deducir l o i bienes propios 319 
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314. Esta deducción de los cónyuges la hacen a título de propietario; conse-
cuencias que de ello se derivan 320 

315. Balance y l iquidación de las recompensas 320 
316. Liquidadas las recompensas los cónyuges resultan deudores de la so-

ciedad 321 
317. Liquidadas las recompensas los cónyuges resultan acreedores de la so-

ciedad 32.1 
318. Los cónyuges deducen las recompensas a título de acreedores 322 
319. Plazo que tienen los cónyuges para deducir las recompensas 322 
3 20. Manera especial que establece el legislador pvira el pago de las rccom-

__ pensas 322 
321. Si el cónyuge se paga ccn bienes de la sociedad hay en ello una ad-

judicación 323 
322. Derechos especiales concedidos por el legislador a la mujer a fin de 

que se pague de las recompensas o créditos que tenga contra la so-
ciedad o el marido 324 

32¡3. 1.° La mujer se paga de las recompensas y créditos primero que el ma-
rido 324 

324. 2.° Si los bienes sociales son insuficientes, la mujer puede pagarse sus 
créditos o recompensas deduciendo bienes del marido * 325 

325. 3.° Crédito preferente de que goza la mujer . . 325 
326. Bienes sobre los cuales se puede hacer efectivo este privilegio 237 
327. División de los ganancia les . . . 328 
328. Reglas aplicables a la división del activo 328 
3 29. Legado de Bienes Sociales 3 29 
330. División, del pasivo 330 
331. Obligación a las deudas 330 
33 2. Contribución a las deudas 331 
3 3 3. Beneficio do emolumento de que goza la mujer 331 
334. Pago de una obligación real por uno de los cónyuges 334 

C A P I T U L O I X 

LA RENUNCIA A LOS GANANCIALES 1 

3 3 5. Derecho de opción que tiene la mujer p.tra aceptar o renunciar a los 
ganancia les 334 

336. Oportunidades que tiene la mujer para renunciar a los gananciales 335 
337. El derecho de la mujer a renunciar a los gananciales es irrcnuncinble 335 
338. Características que presenta la renuncia a los gananci-iles 335 
339. Irrevocabil idad dr la renuncia una vez efectuada 336 
340. Efectos de la renuncia 3 37 
341. Renuncia hecha por los herederos . . 338 
342. ¿Puede el marido renunciar a lost ganancia les? . . . • . . . 338 

C A P I T U - L O X 

LOS BIENES RESERVADOS DE LA M U J E R CASADA 

S E C C I O N P R I M E R A 

Generalidades 

343. Breve reseña histórica . . ' 10 
344. Críticas 341 



7(12 D E R E C H O DE F A M I L I A 

Págs. 

345. Características . . . 342 
346. Requisitos de existencia de los bienes reservados. Enumeración 343 
347. 1.° Trabajo de la mujer 343 
348'. 2.° El trabajo debe ser remunerado 344 
349. 3.° El trabajo debe desarrollarse durante el matrimonio 344 
350. 4.° El trabajo de la mujer debe ser separado de el del marido 344 

S E C C I O N S E G U N D A 

Activo de los bienes reservados 

351. Enumeración de los bienes que lo componen 345 
352. i . " Producto del trabajo 345 
353. 2.° Adquisiciones con el producto del trabajo 346 
354. 3.° Frutos del producto del trabajo o de los bienes adquiridos con ese 

producto . . . 346 

S E C C I O N T E R C E R A 

Pasivo de los bienes reservados 

355. Obligaciones por las cuales pueden perseguirse los bienes reservados 346 
3 56. Casos en que resultan obligados los bienes del marido por las obliga-

ciones contraídas por la mujer en su administración separada . . . 347 

S E C C I O N C U A R T A 

Administración de los bienes reservados 

357. Capacidad de la mujer para dedicarse al ejercicio de un empleo, profe-
sión, oficio o industria 349 

358. Derecho del marido a oponerse al traba;o de su mujer 349 
359. Características que tiene el derecho del marido 350 
360. Efectos que produce la prohibición decretada por el juez 351 
361. Facultades administrativas que tiene la mujer con respecto a sus bienes 

reservados . . . . 351 
362. Crasos en que el marido administra los bienes reservados 353 

S E C C I O N Q U I N T A 

Prueba de los bienes reservados 

363. Importancia . 354 

364. Pruebe, 'e la capacidad l e la mujer . . 354 
365. Presunción de derecho en cuanto a la capacidad de la mujeí: 355 
366. Prueba del origen y dominio de los bienes reservados 356 
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Efectos de la disolución de la sociedad conyugal en los bienes reservados 

Págs. 

367. Distinción . . . 357 

Párrafo 1.° 

L A M U J E R A C E P T A LOS G A N A N C I A L E S 

368. Los bienes reservados entran a la partición de lo,s gananciales . 357 
369. División del pasivo 358 
370. Beneficio de-emolumento de que goza el marido 358 

Párrafo 2.° 

L A M U J E R R É N U N C I A A LOS . G A N A N C I A L E S 

371. Efectos que se producen 359 

S E C C I O N S E P T I M A 

Efecto retroactivo del artículo 150 

372. Principios que rigen 360 

II . R E G I M E N D E S E P A R A C I O N D E B I E N E S 

373. Características 361 
374. Clasificaciones 361 

C A P I T U L O I 

SEPARACION JUDICIAL DE BIENES 

S E C C I O N P R I M E R A 

Generalidades 

375. Ubicación de los preceptos que reglamentan la separación judicial . 362 
376. Características 363 
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Causales que habilitan a la mujer para solicitar la separación <ie bienes 

Págs. 

377. Enumeración . 364 
378. Caso del art ículo 1,762. Referencia 365 
379. Caso del mar ido condenado al pago de a l imentos a su mu j e r y que es 

apremiado por dos veces pa r a su pago 365 
380. Ma l estado de los negocios del mar ido 366 
381. Insolvencia del mar ido 366 
382. Adminis t rac ión f raudu lenta del mar ido 367 
383. Diferenc ias que existen entre las causales de separac ión contempladas 

por el art ículo 155 367 

S E C C I O N T E R C E R A 

Efectos que produce la separación de bienes 

384,. Enumeración . . . 369 
385. 1.° Disolución de la sociedad conyuga l 369 
386. La disolución de la sociedad no opera con retroact iv idad 370 
387. Durante el ju ic io de separación la mu je r puede solicitar medidas pre-

cautor ias . . . 370 
388. 2.° La mu je r separada adminis t ra sus bienes con p lena capac idad . . . 371 
389. Bienes que obliga la mujer en su adminis t rac ión separada 371 
390. Caso en que los bienes de la mujer separada son adminis t rados por el 

mar ido . . . 373 
391. Caso c u que los bienes de la mu je r separada son adminis t rados por 

un curador . . . . . 373 
392. El deber de socorro y la separac ión de bienes 374 

S E C C I O N C U A R T A 

Cesación de la separación judicial 

393. Requisitos . 374 
394. El restablecimiento de la sociedad conyuga l se produce con efecto re-

troactivo . . . 375 
395. Suerte que corren los actos y contratos celebrados por la mu cr duran-

te la separac ión 376 
396. Limitación de !a responsabi l idad del mar ido 376 

C A P I T U L O I I 

S E P A R A C I O N LEGAL DE BIENES 

397. Concepto y clasificación - . 378 



Í N D I C E 763 
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Separación legal total 

Págs. 

398. Distintos casos en que se presenta 378 
399. 1.° Separación legal total producida pior la sentencia de divorcio per-

petuo . . 378 
400. La mujer divorciada administra sus bienes con plena capacidad. Re-

ferencia 379 
401. Aplicación a la separación de bienes que se origina con el divorcio de 

lo dispuesto en los artículos 161, 162 y 163 380 
402. El deber de socorro y el divorcio perpetuo. Referencia 3S0 
403. Cesación del divorcio perpetuo 380 
404. Separación legal total contemplada en el inciso 2." del artículo 135 381 

S E C C I O N S E G U N D A 

Separación legal parcial 

405. Casos en que se produce 583 
40$. 1.° Separación parcial en los bienes reservados de la mujer casada. Re-

ferencia 383 
407. 2.° Separación parcial en los bienes dejados a la mujer con la condi-

ción que no los administre el marido. Requisitos 384 
408. La herencia que se deje a la mujer debe aceptarse con beneficio de 

inventario . 384 
40.9. Los efectos de esta separación resultan de combinar las reglas de la 

separación judicial y de los bienes reservados 385 

C A P I T U L O I I I 

SEPARACION CONVENCIONAL DE BIENES 

410. Sus clases 388 
411. 1.° Separación total pactada en las capitulaciones 388 
412. 2.° Separación total pactada durante el matrimonio. Referencia 389 
413. Separación parcial pactada en las capitulaciones matrimoniales 389 

LA FILIACION 
414. Concepto y clasificaciones ,391 

I. L A F I L I A C I O N L E G I T I M A 

C A P I T U L O I 

ELEMENTOS DE LA LEGITIMIDAD 

415. Qué es hi jo legítimo 392 
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416. Elementos de la l eg i t imidad ; su enumerac ión 393 
417. 1.° La mate rn idad 393 
418. 2.° El matr imonio. S i tuac ión del matr imonio nulo y del putat ivo 393 
419. 3.° Concepción dentro del mat r imonio 397 
420. 4.° La pa te rn idad . . . 397 

C A P I T U L O I I 

IMPUGNACION DEL ESTADO DE H I J O LEGITIMO 

421. Genera l idades v . . . . . . . 399 

S E C C I O N P R I M E R A 

Impugnación de la paternidad 

422. Nociones y dist inción 399 

Párrafo 1.° . 

CASO DEL H I J O Q U E N A C E D E S P U E S DE C I E N T O O C H E N T A 

DÍAS DE C E L E B R A D O E L M A T R I M O N I O 

423. Causales de impugnac ión 400 
424. Imposibi l idad f ís ica de acceso del mar ido a la mu je r 400 
425. Adulter io de la mu j e r 401 
426. Mient ra s v iva el mar ido, sólo él puede impugna r la pa te rn idad . . . - 401 
427. Plazo que tiene el mar ido p a r a impugna r la pa te rn idad 402 
428. Personas que, fa l lec ido el mar ido, pueden impugna r la pa te rn idad . . . 402 
429. Requisitos que deben concurr i r pa r a que estas personas puedan im-

p u g n a r la pa te rn idad 403 

Párrafo 2.° 

CASO DEL H I J O CONCEBIDO A N T E S DEL M A T R I M O N I O Y N A C I D O D E N T R O DE EL 

430. Este h i jo es leg i t imado y no legít imo 404 
431. Causales por las cuales puede el mar ido i m p u g n a r l a pa te rn idad . . 404 
432. Plazo que tiene el mar ido para deducir la impugnac ión 405 
433. Otras personas que pueden impugna r la pa te rn idad 405 
434. El h i jo concebido antes del matr imonio y nac ido dentro de él está 

amparado por la presunción' "p^ter is est" • 406 
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Págs. 

435. Este hi jo no está amparado por la presunción de paternidad 408 

Párrafo 4.° 

CASO DE H I J O Q U E , C O N C E B I D O D U R A N T E E L M A T R I M O N I O , N A C E 

DESPUÉS DE H A B E R S E DECRETADO EL DIVORCIO 

436. Este hijo está amparado por la presunción "pater is est" 408 
437. Derechos que el legislador da al marido para evitar una posible su-

plantación de parto 409 

Párrafo 

C A S O DEL H I J O C O N C E B I D O D U R A N T E EL M A T R I M O N I O Y Q U E N A C E 

DESPUÉS DE L A DISOLUCION 

438. El hi jo postumo está amparado por la presunción de paternidad 409 

' Párrafo 6.° 

C A S O DEL H I J O C O N C E B I D O A N T E S DEL M A T R I M O N I O Y N A C I D O DESPUÉS 

DE L A DISOLUCIÓN 

439. Reglas que' se apl ican 410 

Párrafo 7.° 

C A S O DEL H I J O CONCEBIDO D U R A N T E EL DIVORCIO P E R P E T U O O T E M P O R A L 

DE L O S P A D R E S 

440. Este hijo no está amparado por la presunción de paternidad 411 

Párrafo 8.° 

C O N F U S I Ó N DE P A T E R N I D A D E S E N CASO Q U E L A M U J E R P A S E A OTRAS N U P C I A S 

441. Referencias 413 
442. En caso de incertidumbre de la paternidad del hijo, corresponde al 

juez determinar la 413 
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Impugnación de la maternidad 
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443. Ubicación de la materia 414 
444. Causales de impugnación 414 
445. Personas que pueden impugnar la maternidad 415 
446. Plazos para impugnar la .maternidad 416 

S E C C I O N T E R C E R A 

Impugnación de la legitimidad por falta de matrimonio o de 
concepción dentro del matrimonio 

447. Impugnación por falta de matrimonio 417 
448. Impugnación por fa l ta d? concepción dentro del matrimonio 418 

S E C C I O N C U A R T A 

Reglas generales aplicables a la impugnación de la legitimidad 

449. Del juic io de impugnación de la legit imidad . . . 418 
450. La excepción de i legit imidad 419 

C A P I T U L O I I I 

ACCION DE RECLAMACION DEL ESTADO DE H Í J O LEGITIMO 

451. Generalidades . . 420 
452. Características de esta acción 420 
453. Personas que pueden deducir la acción de reclamación de estado . . . 421 

C A P I T U L O I V 

DE LA LEGITIMACION 

S E C C I O N P R I M E R A 

Generalidades 

454. Concepto 422 
455. Requisito común a toda legit imación: el matrimonio. Situación del ma-

trimonio putativo y simplemente nulo 423 
456. Hijos que pueden ser legitimados 426 
457. Diversas clases de legitimación 427 
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Legitimación "ipso jure" 
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458. Sus clases 428 
459. 1.° H i jos concebidos antes del matr imonio y nacidos en él 428 
4601. 2.° H i jo s reconocidos como natura les por ambos padres 429 

S E C C I O N T E R C E R A 

Legitimación voluntaria 

461. Requisitos: enumerac ión 430 
462. Neces idad de instrumento públ ico 430 
463. Opor tun idad para otorgar el instrumento de leg i t imación 431 
464. La leg i t imación queda perfecta desde el otorgamiento del instrumen-

to respectivo 432 
465. Repudiac ión de la leg i t imación 433 
466. Quiénes pueden repud ia r la leg i t imación 434 
467. Requisitos de la repudiac ión 436 
468. Efectos de la repudiac ión 439 
469. S i tuac ión de los leg i t imados que no h a y a n aceptado ni repudiado la 

leg i t imación -.1 dictarse la ley 10,271 439 

S E C C I O N C U A R T A 

Efectos de la legitimación 

470. El h i jo leg i t imado se equ ipa ra al h i jo legít imo 440 
471. Desde cuándo produce efectos la leg i t imación 441 

S E C C I O N Q U I N T A 

Impugnación de la legitimación 

¿ 7 1 bis Genera l idades y dist inción 441 
472. 1.° Impugnac ión de la leg i t imación del h i jo concebido antes del matri-

monio y nac ido en él. Referenc ia . . . . . 442 
473. 2.° Impugnac ión de la leg i t imación del hi jo concebido y nacido fuera 

del matr imonio . Advertenc ia . . . . . 442 
474. Causales de impugnac ión 443 
475. Causales no contempladas expresamente por el legis lador 444 
476. Personas que pueden deducir la impugnac ión y plazo que hay para ello 444 
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EFECTOS DE LA FILIACION LEGITIMA 
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477 Generalidades y enunciación 446 

S E C C I O N P R I M E R A 

Autoridad paterna o deberes y obligaciones entre los padres y los hijos legítimos 

478. Naturaleza de estos derechos 447 
479. Deberes de los hijos 447 
479 bis Deberes y obligaciones de los padres. Enunciación . . . 448 
480. A quién corresponde el cuidado de los hijos 448 
481. Los juicios de tuición 453 
482. Deber de socorro 456 
483. Derechos de los padres 458 
484. Casos en que los padres pierden los derechos derivados de la autoridad 

paterna . . . 459 

S E C C I O N S E G U N D A 

La patria potestad 

Párrafo 1.° 
GENERALIDADES 

485. Concepto y evolución 46l> 
486. Hijos que están sometidos a la patr ia potestad 460 

Párrafo 2.° 

A T R I B U T O S DE L A P A T R I A P O T E S T A D 

487. Enumeración . . . 462 

1.° El derecho de usufructo o teoría de los peculios 

488. General idades y clasificación de los peculios 462 
489. 1.° Peculio profesional o industrial. Bienes que lo forman 463 
490. Capacidad del hi jo con respecto a su peculio profesional o industrial 464 
491. 2.° Peculio adventicio extraordinario 465 
492. Capacidad del hi ;o con respecto al peculio adventicio extraordinario 466 
493. 3.° Peculio adventicio ordinario 466 
494. Características que presenta el usufructo legal del padre de fami l ia . . . 467 
495. Capacidad del hi jo con respecto al peculio adventicio ordinario 468 



Í N D I C E 7 6 9 

2.° Administración de los bienes del hijo 
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496. Distinción 468 
497- Bienes que administra el hi jo personalmente 468 
498. Bienes del hi jo que administra un curador 468 
499. Bienes del hi jo que administra el padre 469 
500. Limitaciones que tiene el padre en esta administración; enunciación 

de ellas 470 
501. Limitación establecida en el artículo 255 470 
502. Limitaciones contenidas en el artículo 256 471 
503. Donación de bienes del hi jo . . 471 
504. Arrendamiento de inmuebles del hi jo 472 
505. Aceptación y repudiación de asignaciones dejadas al hi jo 473 
506. Limitaciones relacionadas con el juicio de partición de bienes 474 
507. Recponsabi' idad del padre en la administración de los bienes del hi jo 475 
508. Privilegio de que goza el hi jo 475 
509. Cómo termina la administración del padre de famil ia 476 
510. Extinguida la administración del padre, los bienes del hi jo los ad-

ministra un curador . 476 

3.° Representación legal del padre y derecho a autorizar al hijo para 
que actúe en la vida jurídica 

511! Generalidades 477 
512. Actos en los cuales cesa la representación del padre por tener el hi jo 

capacidad propia 478 
513. Incapacidad del hi jo para los actos extra judiciales 479 
514. En caso de negat iva o imposibilidad del padre el juez no tiene facul-

tad de autorizar al hi jo para contratar 479 
515. Por regla general son válidos los contratos entre padre e hijo de fa-

mil ia 479 
516. Efectos de los actos que celebra el hi jo y que el padre autorice o ra-

tifique por escrito 479 
517. Efectos de los actos ejecutados por el hi jo sin la autorización o ra-

tificación del padre 480 
518. Incapacidad del hi o para los actos judiciales 482 

Párrafo 3 

S U S P E N S I Ó N DE LA P A T R I A P O T E S T A D 

519. Causales 483 
520. Procedimiento para la suspensión de la pntria potestad 484 
521. Efectos de la suspensión de la patr ia potestad 485 

Párrafo 4° 

LA P A T R I A P O T E S T A D DE LA M A D R E 

522. Breve reseña histórica 

40—Derecho de Familia 
4 8 6 
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523. La patria potestad de la madre es subsidiaria de la del padre 486 
524. Cuando se entiende faltar el padre para que corresponda a la ma-

dre la patria potestad 486 
5 25. Caro en que, a pesar de faltar e! padre, no corresponde a la madre 

la. patria potestad 487 
526. La madre ejercita l i patria potrstad con las mismas facultades que 

ccrresponden al padre . . . 488 
5 27. Efecto retroactivo de la patria potestad materna 489 

S E C C I O N T E R C E R A 

La emancipación 

528. Conceptos y clasificación 490 
529. 1.° Emancipación voluntaria 490 
530. 2.° Emancipación legal 493 
531. 3.° Emancipación judicial 494 
53 2. Liberalidad que se hace al hijo con la condición que se emancipe . . . 495 
5 33. Irrevocabilidad de la emancipación 496 

II . L A F I L I A C I O N N A T U R A L 

C A P I T U L O I 

GENERALIDADES 

534. Concepto y clasificación 497 
535. E! problema de la investigación de la paternidad ilegítima 498 
536. Breve resrña histórica de la investigación de la paternidad en la legis-

lación francesa y en el derecho comparado 499 
537. La investigación de la paternidad en nuestra legislación. Breve reseña 

histórica . . . 500 

C A P I T U L O I I 

H I J O S NATURALES 

538. Definición 502 
539. Clases de reconocimiento de hijo natural 503 

S E C C I O N P R I M E R A 

El reconocimiento voluntario de hijo natural 

540. Sus clases 503 
541. 1.° Reconocimiento espontáneo expreso 503 -
542. El reconocimiento debe emanar de ambos padres o de uno de ellos . . . 504 
543. Solemnidades del reconocimiento espontáneo expreso ' 504 
544. El reconocimiento debe ser expreso 506 
545. 2.° Reconocimiento voluntario espontáneo presunto 506 
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546. Ei reconocimiento voluntar io espontáneo ya expreso o presunto pue-
de hacersc por intermedio de mandata r ios 508 

547. Capac idad de los padres pa r a el reconocimiento voluntar io espontáneo 508 
548. El reconocimiento voluntar io espontáneo purde ser repudiado por el 

h i jo 509 
549. S i tuación de los hi jos nacidos antes de la v igencia de la ley 10,271 pa-

ra los efectos del reconocimiento vo lun t i r io espontáneo 509 
550. 3.° Reconocimiento voluntar io provocado 510 
5 5-1. S i tuac ión del h i jo nac ido antes de la v igencia de la ley 10,2/1 pa r a 

el reconocimiento voluntar io provocado . . . 513 
552. Caracter íst icas comunes a todo reconocimiento voluntar io , ya sea es-

pontáneo o provocado. Enunciac ión 513 
553. Pueden reconocerse vo luntar iamente toda clase de hi jos natura les . . . 514 
554. El reconocimiento de h i jo na tura l no puede sujetarse a modal idades 515 
555. El reconocimiento es irrevocable 515 
556. Impugnac ión del reconocimiento voluntar io . 517 
557. Nu l idad del reconocimiento 520 

S E C C I O N S E G U N D A ¡ 

Reconocimiento del hijo natural por sentencia judicial 

558. Del reconocimiento jud ic ia l de h i jo na tura l 520 
559. l . ° Reconocimiento jud ic i a l del N.° 2.° del art ículo 271: instrumen-

to del cual se desprenda una confesión de patern idad o matern idad 521 
560. 2.° Reconocimiento jud ic ia l del N.° 3.° del art ículo 271: posesión no-

toria del estado de h i jo na tura l 523 
561. 3.° Reconocimiento jud ic i a l del N.° 4.° del art ículo 271: prueba de 

la mate rn idad 525 
562. El ju ic io de invest igación de la filiación na tura l • 526 
563. Limitación que tiene el h i jo en el ejercicio de la acción de investi-

gac ión de pa te rn idad 527 
564. La excepción de v ida disoluta de la madre 529 
565. Invest igación de la filiación na tura l f u n d a d a en hechos acaecidos con 

anter ior idad a la dictación de la ley 10,271 530 

S E C C I O N T E R C E R A 

Efectos de la filiación natural 

566. Desde cuándo produce sus efectos el reconocimiento de h i jo na tura l 532 
567. Los efectos de la filiación na tura l . Genera l idades '534 
568. El padre o madre no tiene la patr ia potestad respecto al hi jo 535 
569. Derechos y deberes recíprocos entre padres e hi jos natura les . 535 
570. Derechos de los padres na tura les 536 
571. Derechos del h i jo natura l 540 

C A P I T U L O I I I 

Hij os ilegítimos 

572. Concepto 542 
573. Evolución de la filiación i leg í t ima en nuestra legislación 543 
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574. Casos en que es posible investigar la paternidad o maternidad ilegítima 545 
575. El juicio de investigación de la filiación ilegítima 550 
576. Quien puede ejercer la "acción de alimentos 552 
577. Contra quien se dirige la acción de alimentos 553 
578. Prueba de ta filiación ilegítima 553 
579. Efecto único de la filiación i legítima: el derecho de alimentos 554 

I I I . L A F I L I A C I O N A D O P T I V A 

C A P I T U L O I 

GENERALIDADES 

530. Conceptos e importancia 557 
581. Ley vigente 557 
582. Definición . . . 558 
533. La adopción no constituye un estado civil • 558 

C A P I T U L O I I 

REQUISITOS DE LA ADOPCION 

584. Distinción 559 

S E C C I O N P R I M E R A 

Requisitos de fondo 

585. Requisito que debe llenar el adoptante 559 
586. Requisito del consentimiento 561 
587. ¿Puede una persona adoptar a un hijo ilegítimo suyo? 563 

S E C C I O N S E G U N D A 

Requisito de forma 

588. Enumeración 563 
589. 1.° Autorización judicial -564 
590. 2.° Escritura pública 565 
591. 3.° Inscripción en el Registro Civil 565 
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592. Momento desde el cua l la adopción produce sus efectos 567 
593. La adopción sólo crea relaciones ^urídicas entre adoptante y adoptado 568 
594. El adoptado, no obstante la adopción, conserva su fami l i a na tu ra l 568 
595. Derecho del adoptado y sus descendientes legít imos a tomar el apel l i -

do del adoptante 568 
596. La adopc ión y el matr imonio del adoptante o del adoptado . Refe-

rencias . 570 
597. Eh adoptado queda ba jo la au tor idad pa te rna y pa t r i a potestad del 

adoptante 570 
598. La adopc ión y las gua rdas 572 
599. La obl igac ión a l iment ic ia entre adoptante y adoptado es recíproca . 573 
600. Inhab i l idades o prohibic iones entre adoptante y adoptado 574 
601. P a r a ciertos efectos adoptante y adoptado se consideran como parientes _ 574 
602. Derechos heredi tar ios de l adoptado en la sucesión del adoptante . . 574 
603. El adoptado no es leg i t imar io del adoptante 576 
604. Casos en que la sucesión del adoptante seá par te testada y par te in-

testada 576 
605. Contr ibuc ión de herenc ia que p a g a el adoptado 577 
606. El adoptante carece de derechos heredi tar ios en la sucesión ab intestato 

del adoptado 577 

C A P I T U L O I V 

N U L I D A D E I M P U G N A C I O N DE LA A D O P C I O N 

607. Noción previa . Referenc ia 578 
608. Nu l i d ad de la adopción 578 
609. Personas que pueden a l ega r la nu l idad y plazo que t ienen pa r a ello 579 
610. Impugnac ión de la adopc ión. Causa l 579 
611. Personas que pueden i m p u g n a r y plazo que tienen pa r a ello 580 

C A P I T U L O V 

E X P I R A C I O N DE LA A D O P C I O N 

612. Causa les : su enumerac ión 581 
613. 1.° Vo lun tad del adoptado 581 
614. 2.° Mutuo consentimiento 581 
615. 3.° Pr ivac ión de la pa t r i a potestad por decreto 582 
616. 4 .° Ingra t i tud del adoptado 582 
617. Requisitos que deben cumplirse para que las causales señ:lada5 produz-

can el efecto de ext inguir la adopción 582 
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618. Referencia 584 
619. Definición 584 
620. Características 584 
621. Efectos 586 
622. Fuentes 586 
623. Particularidades de los fallos en materia de estado civil 587 

C A P I T U L O I I 

EL REGISTRO CIVIL 

624. Generalidades y ley vigente 590 
625. Inscripción de los nacimientos 591 
626. Lugar donde deben inscribirse los nacimientos 591 
627. Actos que deben subinscribirse en la inscripción del nacimiento . . . 593 
628. Inscripción de los matrimonios 593 
629. Actos que deben subinscribirse en la inscripción del matrimonio . . . 594 
630. Inscripción de las defunciones 595 
631. Inscripción de lo$ actos constitutivos del estado civil cuando ocurren 

en el extranjero 596 
63 2. Sanción que se sigue por no inscribir o subinscribir los .actos que or-

dena la ley . . . 597 
633. Rectificación de las inscripciones o partidas del estado civil. Genera-

lidades 597 
634. Rectificación administrativa de partida 598 
635. La rectificación judicial de partida . 599 
636. Distintos aspectos que puede presentar la rectificación de una inscrip-

ción 600 
637. Valor de una partida rectificada 603 

, 638. M'?didrs que favorecen la buena constitución de la famil ia 603 
639. Funciones de los Oficiales del Registro Civil ajenas al estado civil . 604 

C A P I T U L O I I I 

PRUEBA DEL ESTADO CIVIL 

640. Generalidades 606 
641. 1.° Las partidas del Registro Civil como medio de acreditar el estado 

civil 606 
642. Prueba del estado civil de hijo legitimado, natural o ilegítimo 607 
643. Distintas, maneras como pueden impugnarse las partidas 609 
644. Para recurrir a los ra dios supletorios de prueba del estado civil no os 

necesario acreditar previamente la falta o extravío de la partida . . . 611 
645. 2 ° Prueba del estado civil por otros documentos auténticos 611 
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646. 3 ° Prueba vdel estado civil por declaraciones de testigos presenciales 612 
647. 4.° Prueba del estado civil por la posesión notoria " 612 

E L D E R E C H O D E A L I M E N T O S 

648. Generalidades 614 
649. Diversas clasificaciones que pueden hacerse de los alimentos 614 
650. Condiciones que deben concurrir en una persona para que pueda exigir 

alimentos . . 616 
651. Personas que pueden exigir alimentos y cuantía de ellos. "Referencia . . 617 
652. Orden de precedencia cuando una persona pueda solicitar alimentos a 

diversos títulos 620 
653. Características del derecho de alimentos 622 
654. Distinta característica que presenta el derecho a las pensiones alimen-

ticias atrasadas . . 623 
655. Características <je la obligación alimenticia 624 
656. El juicio de alimentos. Generalidades 625 
657. La competencia en estos juicios 625 
658. El procedimiento en los juicios de alimentos 627 
659. Ejecución de las resoluciones que ordenen el pago de alimentos . . 628 
660. Retención del sueldo, salario o cualquiera otra prestación en dinero que 

se deba al alimentante 629 
661. Re: ponsabi'idad solidaria por el pago de pensiones alimenticias . . . 629 
662. Apremios personales al alimentante que deja de cumplir una obliga-

ción alimenticia 630 
663. Las sentencias dictadas en los juicios de alimentos no producen cosa 

juzgada 633 
664. Fijación de los alimentos y desde cuándo se deben 634 
665. Cómo se extingue la obligación de dar alimentos 636 
666-, Reglas particulares en materia de alimentos 638 
667. La declaración de vicioso y sus efectos . . " 638 

L A S T U T E L A S Y C U R A D U R I A S 

C A P I T U L O I 

LAS TUTELAS Y CURADURIAS EN GENERAL 

668. Pauta 641 

S E C C I O N P R I M E R A 

Concepto y definiciones 

669. Concepto y definición d? las guardas 641 
670. Diferencia entre las tutelas y las curadurías 642 
671. Por lo general sólo pueden ser guardadores personas naturales; caso 

de excepción 643 
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672. En ciertos casos, el guardador indirectamente se ve obligado a acep-
tar el cargo para no incurrir en sanciones 644 

673. No puede darse tutor o curador general a las personas que están so-
metidas a patr ia potestad o potestad mari ta l 645 

674. Un mismo pupilo puede tener dos o más guardadores 646 
675. Un mismo curador puede tener varios pupilos 646 
676. Diversas clases de curadurías. Enumeración 647 
677. Curadur ía generales . 647 
678. Curadur ías de bienes 647 
679. Curadurías ad juntas 647 
680. Curadur ías especiales 648 
681. Clasificación de las tutelas y curadur ías atendiendo a su origen . . 649 

S E C C I O N S E G U N D A 

La guarda testamentaria 

682. Generalidades . 649 
683. Personas que pueden designar tutor o curador por testamento. Enume-

ración 650 
684. 1.° El adoptante 650 
685. 2.° El padre legítimo 650 
686. El nombramiento de guardador hecho por el padre y la patr ia potestad 

de la madre 651 
687. Casos en que -el padre pierde el derecho de designar guardador por tes-

tamenco al hi jo 651" 
688. 3.° La madre legítima 651 
689. 4.° Los padres naturales que hayan reconocido voluntariamente a los 

hijos 652 
690. 5.° Los que hacen al incapaz una l iberal idad 653 
691. Modal idades a que puede estar sujeta la guarda testamentaria 654 

S E C C I O N T E R C E R A 

La guarda legitima 

692. Cuándo tiene lugar , 654 
693. Persona3 l lamadas a la guarda legítima del hi jo legítimo 655 
694. Personas l lamadas a la guarc'a legítima del hi jo natural 655 
695. Con respecto al hijo ilegitimo no procede la guarda legít ima 656 
696. Las reglas generales indicadas, en definitiva, sólo se apl ican a la tu-

tela y a la curaduría df l menor adulto 656 

S E C C I O N C U A R T A 

La guarda dativa 

697. Cuándo tiene lug^r 657 
698. Procedimiento • • 657 
699. Curador interino 657 
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700. Enumeración 659 
701. l . ° El discernimiento * 659 
702. Va lor de los actos ejecutados por el guardador antes del discernimiento 660 
703. 2.° Obligación de rendir fianza o caución 661 
704. Guardadores que no están obligados^ a rendir caución 661 
705. 3.° Obligación de hacer inventario 662 
706. El inventario debe ser solemne 662 
707. Caso en que el inventario puede ser simple 663 
708. Sanción a la omisión del inventario 664 
709. Apl icación de las reglas que el legislador da pa ra el inventario de 

los bienes del pupilo a otros casos 664 

C A P I T U L O I I I 

A D M I N I S T R A C I O N DE LOS TUTORES Y CURADORES 
RELATIVAMENTE A LOS BIENES 

710. Pauta . . . 665 

S E C C I O N P R I M E R A 

Facultad de los guardadores para autorizar al pupilo en los actos judiciales 
y extrajudiciales, representarlo en estos actos y administrar sus bienes 

711. Distintas situaciones en que pueden encontrarse los guardadores en el 
ejercicio de estos derechos 665 

712. Primer caso: hay un solo guardador 666 
713. Segundo caso: además del guardador existe un consultor 666 
714. Tercer caso: existe p lura l idad de guardadores 667 
715. Facultad del guardador de autorizar a l pupilo para los actos judicia-

les y extrajudiciales 668 
716. Facultad del guardador piara representar al pupilo 668 
717. Facultades que tiene el guardador en la administración de los bienes 

del pupilo. Distinción que es necesario formular 669 
718. A ) Actos que el guardador puede ejecutar libremente 670 
719. B) Actos para, cuya ejecución el guardador necesita de ciertos requi-

sitos. Enumeración 670 
720. 1.° Enajenación de bienes raíces . . . 671 
721. 2.° Enajenación de muebles preciosos o que tengan valoí de afección 671 
722. 3.° Donación de bienes muebles 672 
723. 4.° Fianzas del pupilo 672 
724. 5.° Celebración de actos o contratos en que tenga interés el guardador 

o a lguna de las p r r son ' s indicadas en el artículo 412 673 
725. 6.° Transacciones y compromisos en los bienes del pupilo . 67? 
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726. 7.° Aceptación y repudio de asignaciones o donaciones hechas al pupilo 673 
727. 8.° Actos relacionados con la partición de bienes en que tenga interés 

el pupilo 674 
728. C) Actos cuya celebración está prohibida al guardador . Enumeración . . . 675 
729. 1.° Arrendamiento de bienes raíces del pupilo 675 
730. 2.° Donación de bienes raíces del pupilo 676 
731. 3.° Compra y arrendamiento por e l ' gua rdador de los bienes raíces del 

pupilo • 676 

S E C C I O N S E G U N D A 

Responsabilidad del guardador 

732. El guardador responde de la culpa leve 677 
733. Existiendo plura l idad de guardadores 1a responsabil idad de éstos es, en 

principio, solidaria 677 

S E C C I O N T E R C E R A 

Obligaciones del guardador 

734. Referencia y enumeración 678 
735. 1.° Obligación de llevar cuenta 679 
736. 2.° Obligación de rendir cuenta 679 
737. 3.° ObRgación de restituir los bienes del puplilo 680 
738. 4.° Obligación de pagar al pupilo los saldos que resulten a su favor . . 680 
739. Derecho que concede al pupilo el artículo 423 681 
740. Privilegio de que goza el pupilo para hacer efectiva la responsabil idad 

del guardador 682 
741. Por las deudas de la guarda, el guardador pSede ser reducido a prisión 682 
742. Prescripción de las acciones del pupilo contra el guardador con motivo 

de la guarda 683 

S E C C I O N C U A R T A 

Guardador aparente y guardador oficioso 

743. Guardador aparente; distintos casos que pueden presentarse 683 
744. Guardador oficioso . 685 

C A P I T U L O I V 

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS A LA TUTELA 

745. Genera (¿dados 686 
746. La tutela puede ser testamentaria, legít ima y dativa 686 
747. Rfglas espociales en lo tocante al cuidado de ía persona del pupilo 

impúber . 686 
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748. A quiénes se apl ica esta curaduría 689 
749. La curación del menor puede ser testamentaria, legitima y dativa . . 689 
750. El tutor' del impúber ejerce de pleno derecho la curaduría del menor 

• adulto , 690 
751. Si el menor carece de curador tiene facultad de proponer al juez la per-

sona para el cargo . 691 
75 2. Facultades del currdor en lo tocante a la crianza y educación del pupilo 691 
753. Representación del menor por el curador 692 
754. El curador puede conferir al menor la administración de parte de sus 

bienes pupilares 692 
755. Capac idad del menor con respecto a su peculio profesional o industrial 692 
756. El curador del menor administra la sociedad conyugal y ejerce de pleno 

derecho la guarda de los hijos menores del pupilo . 693 
757. Derecho del menor para reclamar contra su curador . . . 693 

C A P I T U L O V I 

. C U R A D U R I A DE LAS PERSONAS SOMETIDAS A INTERDICCION 

758. Generalidades . . . . .694 

S E C C I O N P R I M E R A 

Interdicción y curaduría del disipador 

759. Qué se entiende por pródigo o disipador 695 
760. Personas qu? pueden solicitar la interdicción del disipador 695 
761. El juicio de interdicción. Interdicción provisoria y definitiva 696 
762. Publicidad de las sentencias que declaran la interdicción 696 
763. Decretada la interdicción procede nombrar un curador al disipador; 

éste puede ser legítimo o dativo, y excepcionalmente testamentario 697 
764. Quiénes son l lamados a la curaduría legítima del disipador 697 
765. AL curador del padre o de la madre le corresponde de pleno derecho 

la guarda de los hijos que el pupilo tenga bajo patria potestad, y 
el del marido administra extraordinariamente la sociedad conyugal 699 

766. El disipador interdicto es relativamente incapaz 700 
767. Derecho del disipador para reclamar contra su curador 701 
768. Rehabilitación del disipador 701 

S E C C I O N S E G U N D A 

Interdicción y curaduría del demente 

769. Requisitos necesarios p ' r a que proceda la interdicción del demente . . 702 
770. Quiénes están facultados para provocar 3a interdicción del demente. 

Referencia a 1c interdicción del disipador 703 
771. La curaduría del demente puede rer testamentan i, legítima y dativa; 

personas l lamadas a la guarda legítima 704 
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772. Adminis t rac ión de la sociedad conyuga l y gua rda de los hi jos del de-
mente . . . . . 705 

773. Efectos de la interdicción en la prueba de la demencia 706 
774. Inversión de los dineros del demente 707 
775. Rehabi l i tac ión del demente. Referenc ia a l d is ipador 707 
776 . Legislación sobre Manicomios y Casas de Locos 707 

S E C C I O N T E R C E R A 
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